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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR
SECRETARÍA

Baja del Padrón de Habitantes del Ayuntamiento de Medina de Pomar

Desconociéndose la residencia de las personas que a continuación se relacionan
y habiéndose comprobado que no residen en la actualidad en este Municipio, se inició
el correspondiente procedimiento de baja de oficio por inclusión indebida.

Con fecha 10 de enero de 2012 se recibió informe favorable del Consejo de empa-
dronamiento de la baja en el padrón de las personas relacionadas, procediéndose a dic-
tar resolución de baja en el padrón con fecha 12 de enero de 2012.

Nombre: Antonio Narciso Martins.

Nombre: Veronika Danchova Aleksandrova.

Nombre: Beyti Sali Yusein.

Nombre: Maria Alexandra Morais Ferreira.

Nombre: Sebastien Andre Rouhier. 

Nombre: Joao Rui da Silva Santo.

Nombre: Nouhoum Kone.

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, cabe interponer re-
curso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su notificación (artículo 117 de la Ley 30/1992, modificado por la Ley 4/1999). Con-
tra la desestimación expresa o presunta del recurso se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados a partir del día siguiente a
aquel en que se notifique resolución expresa del recurso de reposición, o en su defecto,
a partir del día siguiente en que deba entenderse presuntamente desestimado por silen-
cio administrativo.

El recurso contencioso-administrativo se interpondrá ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo conforme lo dispuesto en los artículos 8.1, 25.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime oportuno en
derecho.

En Medina de Pomar, a 24 de enero de 2012.

La Primer Teniente de Alcalde,
Mónica Pérez Serna
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